
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Cra. 
2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
REF: RAD: 2018-00386-00 E JE CU T IV O  SINGULAR. ASUNTO: 
APROBANDO LIQUIDACIÓN. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

de traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandante se 
encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 

despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  

demandante. 
 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de CATORCE 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTES. ($14.291.349.oo)  

hasta el 20   de septiembre de 2020. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ 
 

 

 

mailto:j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Cra. 2 Nº 17ª-01- Teléfono: 6856285 

j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santa Cruz de Mompox 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, Mompox, Bolívar, 
veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
REF: RAD: 2018-00396 EJECUTIVO SINGULAR. ASUNTO: 
APROBANDO LIQUIDACIÓN. 

 

 
Visto y el informe secretarial que antecede, y como quiera que el término 

de traslado de la liquidación del crédito presentada por el demandante se 
encuentra vencido, sin que se haya presentado objeción alguna, el 

despacho impartirá su aprobación por ajustarse a lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, conforme lo dispone el art. 446 núm. 3 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto este despacho 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte  

demandante. 
 
SEGUNDO: TENGASE como valor del crédito la suma de NUEVE 

MILLONES CIENTO TRECE MIL SEISCIENTOS TRES PESOS MONEDA 
CORRIENTES. ($9.113.603.oo)  hasta el 17  de septiembre de 2020. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ 

 
 

mailto:j02prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

Radicado: 2020-00243-00  

 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MOMPOX.  

 

Al despacho del señor juez, el memorial de terminación del proceso. Provea. 

Mompox, 27 de septiembre de 2022. 

 

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA 

SECRETARIO. 

 

MOMPOX, (BOLÍVAR), VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022).  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: MIGUEL ACUÑA CANEDO  
DEMANDADA: JAIRO QUINTERO PARRA Y OTRO. 
RADICADO: 13-244-31-89-001-202-00243-00  

  

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a 

resolver la solicitud de terminación del proceso y levantamiento de las 

medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante.  

  

Para lo cual es importante tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 461 

del CGP en el inciso primero lo siguiente:  

  

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.”  

  

Para el caso se observa que la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación fue presentada por RONAL ZABALETA BANDERA, 

obrando como apoderado de la parte demandante.    

  

Siendo ello así, considera el Despacho que lo pedido se ajusta a derecho 

cumpliendo con los requisitos de la norma procesal antes citada por lo que 

se accederá a ello y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso.  

  

Por último, advierte esta judicatura que, de encontrarse pendientes por 

resolver solicitudes de parte de alguno de los sujetos procesales, se hace 

evidente que ante el estado del proceso sería superfluo una decisión de fondo 

sobre la misma por tanto esta judicatura se abstendrá de emitir 

pronunciamiento.  

  

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Declárese terminado el presente asunto por pago por pago total 

de la obligación.  

  

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas de embargo y 

secuestro ordenadas dentro de este asunto, dejando sin efecto el oficio de 

embargo No.0047 de fecha 26 de febrero de 2021. Líbrese los oficios 

respectivos.  



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

Radicado: 2020-00243-00  

 

  

TERCERO: En caso de existir dineros remanentes o dineros a desembargar, 

producto de las medidas cautelares decretadas, se ordena su devolución a 

favor de la parte ejecutada.  

  

CUARTO: Previas las anotaciones del caso, archívese el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS   

JUEZ  

  

  

  

  

  

  

  

   

  



       JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICPAL  
 SANTA CRUZ DE MOMPOX - (BOLÍVAR)  

  

  Radicado: 2022-00314-00  

 
INFORME SECRETARIAL   

Secretario. -Paso el presente al despacho del señor juez, informándole que se 

encuentra pendiente de resolver sobre su admisión.  

  

Mompox Bolívar, 27 de septiembre 2022. 

  

ANWAR ELIAS ELJADUE MOYA  

SECRETARIO  

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, BOLÍVAR, 

VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

  

 TIPO DE PROCESO: PERTENENCIA   

 DEMANDANTE: MIRIAN MOLINA DIAZ. 

 DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DECLIMACO CASTRO DAVILA  

 RADICADO: 134684089002-2022-00314-00  

   

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

presente demanda de pertenencia, formulada por el apoderado de la señora MIRIAN 

MOLINA DIAZ, contra el señor CLIMACO CASTRO DAVILA, y HEREDEROS 

INDETERMINADOS.   

  

Teniendo en cuenta lo anterior y revisada la demanda, el Despecho logra evidenciar 

que la misma no cumple con el lleno de los requisitos de admisibilidad que se 

encuentran contemplados en la ley, toda vez que, dentro del expediente no se 

encuentran incorporados las copias de los recibos de los servicios públicos a 

nombre de la poderdante, y estos se encuentran relacionados en el acápite de 

pruebas.  

 

Lo anterior, cobra fundamento en el artículo 84 numeral 3º del Código General del 

Proceso, el cual reza lo siguiente:  

  

“(…) 3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y 

se encuentren en poder del demandante.  

  

Aunado lo anterior, y teniendo en cuenta los anexos del presente proceso, es 

importante precisar que, el documento faltante que hoy roba nuestra atención, y el 

cual no fue incorporado en la presentación de la demanda, deja un vacío procesal. 

   

En mérito de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MOMPOS BOLÍVAR,    

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta decisión.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante el término de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto para 

que subsane los yerros indicados anteriormente, so pena de rechazo.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ.   


